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30 de junio, sobre evaluación de impacto ambiental,

así como con el artículo 17 del Real Decre-

to 1131/1988, de 30 de septiembre, que aprueba

el Reglamento para la ejecución del mencionado

Real Decreto Legislativo.
Segundo.—Aprobar el expediente de información

pública y definitivamente el estudio informativo

EI4-M-57, seleccionando como la solución más

favorable la denominada «Alternativa 1», que incluye

el denominado eje norte-sur (tramos I y II), con

una longitud de 7,6 kilómetros, aproximadamente
(desde la carretera M-110 a la M-40), el eje este-oes-

te, con una longitud de unos 2 kilómetros.

Tercero.—En el proyecto de construcción que

desarrolle la solución aprobada se tendrá en cuenta:

1. Las condiciones establecidas en la declara-

ción de impacto ambiental, que se incluye como

anejo a esta aprobación.

2. El enlace de conexión con la autopista de
peaje R-2 deberá coordinarse con el proyecto de

la misma.

3. Se estudiará la compatibilidad y posibles

interferencias entre el túnel bajo el Campo de las

Naciones y el trazado del metro.

4. Se analizará la posibilidad de solucionar a

distinto nivel el entronque entre el eje norte-sur y
la M-110, de modo que se evite el paso por la

actual glorieta.

5 En el diseño del cruce con la línea de ferro-

carril Madrid-Barcelona se tendrá en cuenta la posi-

ble ampliación de la línea a cuatro vías, todas ellas

electrificadas.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 2000.—El Director general

de Carreteras, Juan Fco. Lazcano Acedo.—28.912.

Resolución del excelentísimo señor Ministro
de Fomento, de 10 de marzo de 2000, por
la que se aprueba definitivamente el estudio
informativo: «Autovía de Castilla-La Man-
cha. Unión de la autovía de Extremadura
(Maqueda) con la autovía de Levante y Cuen-
ca por Toledo. Tramo: Maqueda-Toledo».

Visto el informe de la Dirección General de Carre-

teras sobre el estudio informativo de referencia, el

excelentísimo señor Ministro ha resuelto lo siguien-

te:

1. Aprobar definitivamente el trazado del tramo

Maqueda-Toledo de la autovía de Castilla-La Man-

cha, seleccionando la alternativa desdoblamien-
to 1b hasta el enlace de la N-401 con la N-400

de la ronda de circunvalación, dejando la actual

N-403 como vía de servicio y afectando lo mínimo

posible a los edificios existentes del Instituto Geo-

físico. La longitud total, sin incluir la ronda norte

de Toledo, es de 38,6 kilómetros, y el presupuesto

de conocimiento de la Administración de 15.434
Mpta-99.

2. En los proyectos que desarrollen la alternativa

seleccionada se tendrán en cuenta las prescripciones

siguientes:

2.1 Las establecidas en la declaración de impac-

to ambiental.

2.2 Las establecidas por la Subdirección Gene-

ral de Planes y Proyectos de Infraestructuras Ferro-
viarias en su informe: Rectificaciones de trazado

entre puntos kilométricos 15,100 y 15,300 y 40,100

y 40,300; así como respetar los gálibos de la nor-

mativa RENFE en el paso del punto kilométrico

17,000, permitiendo su duplicación.

2.3 Se realizará la reposición de caminos y
servicios afectados de acuerdo con los Ayuntamien-

tos y Cámaras Agrarias afectados.

2.4 Las estructuras de paso de ríos y arroyos

tendrán capacidad de desagüe de las avenidas

extraordinarias, según lo manifestado por la Con-

federación Hidrográfica del Tajo.

Lo que se comunica para su conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de 2000.—El Director gene-
ral de Carreteras, Juan Francisco Lazcano Ace-

do.—El Secretario general, Hernán A. San Pedro

Sotelo.—28.901.

Resolución del Ministerio de Fomento por la
que se aprueba el expediente de información
pública y definitivamente el proyecto de tra-
zado: «Nueva carretera. Autovía. Carretera
N-632, de Ribadesella a Luarca por Gijón
y Avilés. Puntos kilométricos 48,2 al 63,3.
Tramo: Grases (Villaviciosa)-Infanzón (Gi-
jón), provincia de Asturias».

Con fecha 1 de marzo de 2000, el Ministro de

Fomento ha resuelto:

Primero.—Aprobar el expediente de información

pública y definitivamente el proyecto de traza-

do por su presupuesto global estimado de ejecu-
ción por contrata de 27.762.124.132 pesetas

(166.853.726,47 euros), que incluye 3.829.258.501

pesetas (23.014.307,10 euros), en concepto de IVA

(16 por 100), que corresponde a las dos fases defi-

nidas en el mismo, de la siguiente forma:

Fase 1: Ejecución de las dos calzadas de la autovía,

excepto en la zona comprendida entre las bocas

extremas de los túneles de Brañaviella y Niévares,
que se construirá con una calzada.

Presupuesto de ejecución por contrata:

17.966.706.900 pesetas.

Fase 2: Ejecución de la segunda calzada en la

zona comprendida entre las bocas extremas de los

túneles de Brañaviella y Niévares.
Presupuesto de ejecución por contrata:

9.795.417.232 pesetas, con las siguientes prescrip-

ciones, a cumplimentar en el proyecto de construc-

ción, que desarrollará únicamente las obras corres-

pondientes a la fase 1, de acuerdo con la instrucción

particular número 2 de la Orden de estudio, de

fecha 4 de octubre de 1996:

1.1 Se tendrán en cuenta las conclusiones del
informe de supervisión, de fecha 30 de julio de

1998, previo a la aprobación provisional del pro-

yecto.

1.2 Se tendrán en cuenta las observaciones con-

tenidas en el informe del Servicio de Impacto

Ambiental de la Consejería de Fomento del Prin-

cipado de Asturias, de fecha 23 de noviembre
de 1998.

1.3 Se tendrá en cuenta el contenido de la decla-

ración de impacto ambiental publicada en el «Bo-

letín Oficial del Estado» de fecha 22 de febrero

de 2000.

1.4 Se incluirá el informe de la Confederación
Hidrográfica del Norte o, en su defecto, la solicitud

de informe por parte de la Demarcación de Carre-

teras.

Segundo.—Ordenar que la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias dé traslado de la pre-

sente Resolución, según lo dispuesto en los artícu-

los 31 y 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 14 de marzo de 2000.—El Director gene-

ral de Carreteras, Juan Francisco Lazcano Ace-

do.—28.908.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cataluña por el que se somete
a información pública una relación de bienes
y derechos afectados y se señalan fechas para
el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por la eje-
cución de las obras del proyecto:
33-GE-2290. Seguridad Vial. Prolongación
de vías lentas, corrección de curvas y cons-
trucción de nuevo enlace con la GV-513 y
G-623 en la CN-II, puntos kilométricos
735,3 a 737,3. Tramo: Báscara. Provincia
de Girona.

Por Resolución de fecha 14 de julio de 1994,

del señor Ingeniero Jefe del Servicio de Conser-

vación, actuando por delegación de ilustrísimo señor

Director general de Carreteras, se aprobó el proyecto

arriba referido. De conformidad con lo dispuesto

en el artículo 8.1 de la Ley 25/1988, de 29 de

julio, de Carreteras, la aprobación de un proyecto

de carretera estatal implica la declaración de utilidad

pública y la necesidad de ocupación de los bienes

y adquisición de derechos correspondientes a los

fines de la expropiación. Sometido el procedimiento
expropiatorio al cauce de urgencia establecido en

el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa

de 16 de diciembre de 1954, según disponer el artí-

culo 72 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,

procede realizar la información pública previa a que

hace referencia el artículo 56.1 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por

Decreto de 26 de abril de 1957. En consecuencia,

se somete a información pública, por plazo de veinte

días, la relación de bienes y derechos afectados,

que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la

provincia, con anuncio en el «Boletín Oficial del

Estado» y en un diario de la capital, y que se remitirá
para su exposición en el Ayuntamiento del muni-

cipio afectado, y que podrá ser consultada en las

oficinas de esta Demarcación de Carreteras del Esta-

do en Cataluña, sita en calle La Marquesa, 12, en

Barcelona, a los solos efectos de subsanar posibles

errores que se hayan padecido al relacionar los bie-

nes y derechos afectados por la urgente ocupación
(artículo 16 del Reglamento de Expropiación For-

zosa), los interesados podrían dirigir en el plazo

expresado, ante esta Demarcación de Carreteras,

la oportuna reclamación, a los efectos de subsanar

errores. Se hace constar, que a tenor de lo previsto

en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 30 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, y en la norma segunda del artículo

52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente

anuncio servirá como notificación a los posibles

interesados no identificados, a los titulares de bienes

y derechos afectados que sean desconocidos y a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su para-

dero, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-

lo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, esta Demarcación de Carreteras del

Estado en Cataluña, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto
convocar a los propietarios y titulares de derechos

afectados por el proyecto de referencia para que

aparezcan en el Ayuntamiento de Báscara los días

19 y 20 de junio de 2000 para, de conformidad

con el procedimiento que establece el artículo citado,

llevar a cabo el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas, previo traslado, si es

necesario, a la propia finca. A dicho acto deberán

asistir los titulares de los derechos y bienes afec-

tados, personalmente o representados por persona

debidamente autorizada para actuar en su nombre,

aportando los documentos acreditativos de su titu-

laridad y el último recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse

acompañar, a su costa, si lo estima oportuno, de

sus Peritos y/o Notario. El presente señalamiento

será notificado individualmente, por correo certi-

ficado y aviso de recibo, a los interesados convo-

cados, que son los comprendidos en la relación

concreta e individualizada de bienes y derechos
afectados.

Barcelona, 12 de mayo de 2000.—El Jefe de la

Demarcación, Aureliano López Heredia.—&30.717.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cataluña por el que se somete
a información pública una relación de bienes
y derechos afectados y se señalan fechas para
el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por la eje-
cución de las obras del proyecto: 33-L-2720.
Seguridad Vial. Construcción de dos pasos
a distinto nivel y reordenación de accesos
en la N-240, puntos kilométricos 103 al 104.
Tramo: Lleida-Alpicat.

Por Resolución de fecha 24 de mayo de 1999,

del señor Ingeniero Jefe del Servicio de Conser-

vación, actuando por delegación de ilustrísimo señor

Director general de Carreteras, se aprobó el proyecto


